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ACTA EXTRAORDINARIA 41-2024. Acta número cuarenta y uno correspondiente a la sesión 

extraordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 51 del Depósito Libre Comercial de 

Golfito, de forma virtual por la plataforma Microsoft Teams, a las diez horas con cinco minutos 

del dieciocho de julio del dos mil veinticuatro, presidida por la directora Jasmín Porras 

Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, representante del Poder Ejecutivo; 

con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos Castillo Serrano, vicepresidenta, 

representante de la Municipalidad de Corredores; Bernardo Enrique Víquez Valverde, 

representante de la Asociación de Concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito; 

Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la Municipalidad de Coto Brus (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante de la 

Municipalidad de Buenos Aires (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); 

Dayanne Cantillo Montero, representante de la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín 

Pizarro, representante de la Municipalidad de Osa (presente de forma virtual desde su lugar 

de residencia); Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Merilyn Altamirano Amador, representante de 

asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Ana 

Tomasa Palacios Martínez, representante de las cooperativas; el licenciado Luis Alberto 

Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR, y la licenciada Lolita Arauz Barboza, 

secretaria de actas de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza de forma 

bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022. ----- 

Ausente con justificación: La directora Laura Espinoza Bejarano, representante del sector 

indígena. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°41-2024: -------------

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria N°41-2024.  

1. Lectura y aprobación del orden del día. -------------------------------------------------------------------- 

2. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------------- 

3. Asuntos Varios de Directores. --------------------------------------------------------------------------------- 
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4. Atención a CATUGOLFO. -------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión extraordinaria N° 41-2024. La 

directora Laura Espinoza Bejarano, representante del sector indígena, se encuentra ausente 

con justificación.  ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------- 

Al ser las diez horas con seis minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la 

junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de junta directiva y se 

retoma dicha sesión al ser las diez horas con doce minutos e ingresa a la sala de sesiones la 

licenciada Jenny Martínez González, jefatura del departamento de operaciones, el licenciado 

Harold de la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo 

institucional de JUDESUR. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO II. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA --------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2. El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR, 

continúa con el tema de respuesta a Coopesabalito referente a la fórmula para el tema de 

condonación de deudas y las consultas que hicieron diferentes cooperativas. ---------------------- 

El licenciado Carlos Morera se encuentra de manera virtual  y procede a realizar la 

presentación bajo el documento enviado por COOPESABALITO. --------------------------------------- 
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El director Bernardo Viquez Valverde comenta que referente a ese punto número siete, 

sucede mucho que los productores de café entregan una parte, en este caso a las 

cooperativas y otra parte la venden al lado panameño, es muy común esa práctica en esas 

zonas fronterizas donde hay café; entonces lo que hay que tener cuidado es que si se toma 

solamente las entregas de café a la cooperativa, puede ser que la información no esté 

completa, entonces, en este punto lo que hay que definir es ojalá que las entregas de café si 

son 100% a la cooperativa, podría tomarse en cuenta, una certificación por parte del contador 

de la cooperativa, pero si tiene entregado una parte y otra parte vendida por aparte por a los 

panameños, sería importante que un contador le certifique la totalidad de los ingresos de la 

cosecha de café, no solamente nos quedamos con las entregas de café a la cooperativa. ------ 

El licenciado Carlos Morera comenta que a mí me preocupa mucho ese detalle, porque 

usualmente eso lo hacen para igual en la Palma que entregan la producción al lado 

panameño, pero lo hacen y  hasta sin ningún comprobante, salvo que haya algún recibidor en 

el lado tico que sea panameño que las entregas, pero si la pasan sin ningún registro estamos 

en falencias de control que no se pueden, que no se pueden hacer, que no se pueden medir. -

El director Bernardo Viquez Valverde comenta que hay que hacer un control cruzado con la 
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certificación que se vaya a hacer, pero también este dar  la potestad al contador público a 

tratar de certificar la mayor cantidad de ingresos que tiene el productor y sugiere reacomodar 

la lista de requisitos para que no tiende a confundir si es este certificación de la cooperativa, 

certificación de un contador privado o un público, tal vez es como mejorar la redacción en los 

requisitos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Rafael Ureña Solis comenta que me parece que hay que analizar, hay que 

cafetaleros que en realidad perdieron todo el café entonces como va a pedir una certificación 

de un contador público que tenga que pagar por una certificación estando un contador en la 

cooperativa, yo pienso que hay que dejarlo así, hay gente que no puede. ---------------------------- 

La directora Ana Tomasa Palacios Martínez comenta yo estoy de acuerdo en lo que dice el 

señor, porque han perdido todo y a dónde van a agarrar para para un contador público que 

cobran carísimo y no tiene ahorita para nada, yo estoy de acuerdo en eso. -------------------------- 

La directora Marielos Castillo Serrano comenta que estoy de acuerdo con el compañero 

Viquez, por cuánto nosotros tenemos que estar seguros del tipo de condonación que vamos a 

hacer, yo no quiero en un futuro verme en situaciones que Contraloría me diga a mí deme el 

sustento técnico que usted tuvo para dar su voto, entonces yo entiendo, entiendo y eso de las 

certificaciones diferentes, ahí se está perdiendo varias, pero el mismo SINIRUBE nos va a dar 

a nosotros  el primer campanazo, entonces, lo que SINIRUBE me refleje a mí en el momento, 

eso es lo que vamos nosotros a tener de fundamento y después apoyarnos en las otras 

certificaciones que se van a pedir, porque compañeros y compañeras muy respetuosamente 

les digo, es una decisión muy difícil y muy concienzuda, consensuada que tenemos que hacer 

nosotros, yo entiendo, hay gente que no puede, pero hay gente que sí puede Tomasita, 

entonces el SINIRUBE nos va a reflejar y vamos a terminar de armar el muñeco con las otras 

informaciones que recibamos. ------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Ana Tomasa Palacios Martínez comenta ya la Asamblea Legislativa se pronunció 

y la Asamblea Legislativa es el máximo órgano en Costa Rica que dice lo que hay que hacer y 

lo que no y no me digas que no, porque la Asamblea Legislativa es lo máximo, es lo que 

modifica la ley, yo me refiero a que ellos ya dieron el banderazo por dónde tiene que hacer,  
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yo no pido que ser violente la ley, yo no pido nada de eso, pero no que se cometa injusticia 

contra estos parceleros. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza dice que entiendo su punto, pero también entienda que 

dice la ley que le corresponde a JUDESUR es realizar el estudio y nosotros no podemos decir 

nada más venga con la cédula y listo, hay que tener mucho cuidado. ---------------------------------- 

La directora Merilyn Altamirano Amador menciona que bueno, creo que algo de lo que estaba 

comentando Mari habría que modificar es la manera entonces de a quién se le pide la 

certificación de contador público y a quien de la de organización, porque si va a depender del 

SINIRUBE, entonces podría decirse que los que cumplen con la condición de SINIRUBE, 

pobreza extrema, vulnerabilidad y no me acuerdo si es básica, que sea solo del contador de la 

organización, pero aquellos que no cumplen con esa otra situación de SINIRUBE que se haga 

la certificación de un contador público, no sé si les parece también esa posibilidad. --------------- 

La directora Ana Cecilia Valerin Pizarro comenta mí me parecen un poco la posición de 

Marielos, sé que hay personas de muy escasos recursos que prácticamente quedaron en la 

calle, con todo lo que sucedió, pero esos,  como decía Merilyn, eso lo va calificar SINIRUB y 

nosotros vamos a tener algún parámetro en esto, pero también hay otras personas que se les 

va a condonar una gran cantidad, entonces yo creo que ahí sí vamos a tener que ser poquito 

más cuidadosos, son fondos públicos, hoy tenemos la potestad, pero son fondos públicos y 

tenemos que tener ese cuidado, al final de cuentas a nosotros es que nos cobran todo eso, 

entonces yo sí creo que debemos ser cuidadosos, los escasos recursos si tenemos que 

meterlos en otro apartado pues hagámoslo pero loa que si pueden que lo hagan con un 

contador público. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La directora Jasmín Porras Mendoza comenta que la cuestión es clarificar, verdad, nada más, 

tal vez ampliar ahí, digamos certificación de bienes de registro de la propiedad, de ahí por el 

Registro Civil de la propiedad, donde dice que la anterior cuáles años, en los últimos tres 

años, nada más, tal vez hacer esas aclaraciones en el formulario y ya. ------------------------------- 

ARTÍCULO 3: El director ejecutivo el licenciado Luis Alberto Chaves González,  menciona 

ahora hay un temita muy rápido, del área de Recursos Humanos, en el acuerdo 05-30-2024, 
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se aprobó por parte de esta Junta directiva el procedimiento de solicitud de dedicación 

exclusiva y el formulario estudio para adenda al contrato de dedicación exclusiva, así como se 

llama el formulario que se aprobó, hay una solicitud que hizo capital humano en el sentido de 

que se aclarara si era solo para adendas y también podía servir para cualquier solicitud 

nueva, entonces en realidad el formulario sirve para cualquiera, para algo nuevo o para la 

misma adenda, entonces aquí más bien es solicitarles aprueben que se cambie el nombre del 

formulario para que en vez de llamarse estudio para adenda del contrato de dedicación 

exclusiva, se llame formulario para estudio de solicitud o adenda del rubro de dedicación 

exclusiva. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ACUERDO 02.  Modificar el acuerdo ACU-05-30-2024, donde se aprobaba el procedimiento 

P-DEJ-01 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PRÓRROGA, 

y el formulario de ESTUDIO PARA ADENDA AL CONTRATO DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA, 

con el propósito de dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de otorgamiento y 

prórrogas de dedicación exclusiva y entonces el formulario pasaría a denominarse formulario 

para estudio de solicitud o adenda del rubro de dedicación exclusiva. La directora Laura 

Espinoza Bejarano, representante del sector indígena, se encuentra ausente con justificación. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las diez horas con cuarenta y un minutos se retira de la sala los señores Jenny Martinez 

Gonzales del departamento de operaciones y el señor Harold De La Cruz Azofeifa.  --------------

ARTÍCULO 4: El director ejecutivo el licenciado Luis Alberto Chaves González, continúa con 
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la presentación del financiamiento del Sistema de Protección Contra Incendios (SPCI) y el 

Sistema de Iluminación Exterior de Emergencias (SIEE). -------------------------------------------------- 

Ingresa  la sala de sesiones el ingeniero Luis Miguel Herrero Kohnor al ser las diez horas con 

cuarenta y ocho minutos. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
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El licenciado Carlos Morera Castillo se retira de la sala al ser las once horas con dos minutos 

y se procede a dar un receso retomando la sesión al ser las once horas con treinta y cinco 

minutos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 03. Una vez analizados los escenarios y conocidas las cifras  se tiene un costo del 

Sistema de Protección Contra Incendios (SPCI) por ₡820.611.014,27 menos el presupuesto 

original de ₡173.797.858,20, se tendría un costo adicional según la OC20 de ₡646 813 

156,07. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con respecto al Sistema de Iluminación Exterior de Emergencias (SIEE) se tiene un costo de 

₡145.167.731,46. Por lo que  se instruye a la dirección ejecutiva para que comunique al 

Fiduciario que la Judesur solicita que se construyan dichos sistemas de una sola vez. ----------- 

Para su fondeo se utilizarán los recursos asignados para el SPCI preliminar y se gestionará 

los ajustes presupuestarios necesarios para brindar una inyección de recursos por 

₡176.373.032,01 para cubrir los montos de la OC-18 (SIEE completo) y OC-20 (SPCI 

completo). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Adicionalmente, se dará una inyección de ₡330.597.734,90 para restituir la contingencia 

general del proyecto; ello con el fin de cumplir con las buenas prácticas de Administración de 

Proyectos que sugieren mantener una contingencia de al menos un 10% del proyecto en la 

etapa de construcción.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dado que se dispone de una reserva para esta inversión, el desembolso será por 

₡506.970.766,92 y la asignación presupuestaria sería conforme el detalle propuesto el Depto. 

Financiero Administrativo. La directora Laura Espinoza Bejarano, representante del sector 

indígena, se encuentra ausente con justificación.  ACUERDO EN FIRME. --------------------------- 

Se procede  dar receso para el almuerzo al ser las doce horas con catorce minutos y se 

retoma la sesión al ser las trece horas con seis minutos. -------------------------------------------------- 

Se suspende un momento el informe de dirección ejecutiva para atender a los señores de 

CATUGOLFO, ingresan a la sala de sesiones los señores Diego Quesada y Walter Monge.---- 

ARTÍCULO 5: El señor Diego Quesada comenta la importancia a nivel nacional del Depósito 

Libre Comercial de Golfito y continua el señor Walter Monge realizando la presentación de su 

representada agencia de publicidad (moove). ----------------------------------------------------------------- 

El señor Walter director general de la agencia de publicidad y productora audiovisuales  

moove comenta sobre el proyecto que llevan a cabo el cual es como el Festival de Ballenas y 

Delfines que se llevó en conjunto con la Cámara de Turismo de Uvita en el 2019. ----------------- 
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El señor Walter Monge realiza la siguiente presentación: -------------------------------------------------- 
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La directora Merilyn Altamirano Amador comenta que gradece mucho por la presentación e 

indica qu son nuevas ideas, nuevas propuestas que tambien es super importante que surjan 

que se puedan tomar en cuenta, agradezco mucho todo lo que se ha estado laborando y 

proponiendo, creo que de parte de tanto el deposito como de JUDESUR, que siempre hemos 

querido que se haga como ese resaltar la importancia de que es un deposito comercial, centro 

comercial, que se represente más en lo que son tipos de publicidades y de manera indirecta la 

ejecución de JUDESUR y sus beneficios con proyectos, becas, la parte social pero, si es 

importante poder diferenciar lo que diferencian ambas marcas, Deposito Libre Comercial de 

Golfito y JUDESUR, por otro lado para nosotros es importante que esxista ese analisis tanto 

legal como financiero para nosotros valorar cuales serian nuestros beneficios al apoyar una 

inicitiva de estas y también asi es como hemos estado valorando los apoyos de publicidad 

anteriores. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmin Porras Mendoza comenta que en la linea de Merilyn como lo observamos 

nosotros siempre mandamos al analisis por cuestión de presuspuesto, se lo pasamos a la 

dirección ejecutiva y que ellos nos traigan todas las ventajas, que quizas si estuviesemos de 

acuerdo, en alguno de esos momentos esas frases que vemos ahí quizas hasta se puedan 

involucrar porque nosotros queremos que se nos vea como una institución que otorga 

beneficios a la zona sur, porque hay gente que cree que no se dan, piensan como que aquí 

solo se compra y el dinero solo se va en la parte administrativa, pero hay muchisima inversión 
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en becas y créditos en proyectos no reembolsables, en donde nos hemos estado ocupando y 

seria bonito por alli que una frasesita saliera en es tema. -------------------------------------------------- 

El señor Diego Quesada Aguilar indica que ustedes escogen los guiones, tal vez no nos 

explicamos bien, pero si ustedes van a financiar esto, los guiones van a ser hechos por 

ustedes, lo que no queremos es que siempre y a lo largo de todo, puede que allan otros que 

quieran pero no es como una exclusividad, pero en esta campaña seria un contenido para que 

JUDESUR tenga menos criticas y negativas. -----------------------------------------------------------------

Al ser las catorce horas con dos minutos los señores Diego Quesada Aguilar y Walter Montes 

se retiran de la sala de esiones. ---------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmin Porras Mendoza comenta que en este tema que nos presentan esta 

propuesta, hay que dar una respuesta de si o de no, como lo hacemos siempre que nos piden 

un patrocinio. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO 04. Autorizar a la Dirección Ejecutiva realizar las consultas necesarias al señor 

Luis Diego Quesada Aguilar, gestor turístico local, correspondiente a la propuesta presentada 

el día de hoy para hacer el análisis respectivo de la solicitud. La directora Laura Espinoza 

Bejarano, representante del sector indígena, se encuentra ausente con justificación. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se procede a seguir con el informe de dirección ejecutiva. ------------------------------------------------  

ARTÍCULO 6: El licenciado Luis Alberto Chaves González procede a presentar el tema de 

querimientos tecnológicos al Instituto Costarricense de Electricidad. ----------------------------------- 
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Se procede a dar un receso al ser las catorce horas con once minutos y se retoma la sesión al 

ser las catorce horas con veinte minutos. ----------------------------------------------------------------------

ACUERDO 05. Autorizar  la dirección ejecutiva para que gestione con el Instituto 

Costarricense de Electricidad (ICE) la presentación de una propuesta para la Junta de 

Desarrollo Regional de Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (JUDESUR) para el desarrollo 

de Fibra óptica en el DLCG, incluyendo un  servicio Wifi gratuito para los visitantes, diseño y 

construcción de instalaciones eléctricas internas para los 26 locales actuales y los 16 por 

concesionar: 8 antiguos y 8 nuevos, diseño y construcción de los 6 locales faltantes que  no 

se están construyendo la fase 1 del Fideicomiso inmobiliario JUDESUR/BCR, y diseño y 

construcción de bodegas de almacenamiento de mercancías.  La directora Laura Espinoza 

Bejarano, representante del sector indígena, se encuentra ausente con justificación.  

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Ana Tomasa Palacios Martínez comenta que no recuerdo si es el local 5 0 6 que 

tiene que apagar arriba para poder dar aire abajo o apagar abajo para poder prender la planta 

de arriba porque las instalaciones están sumamente mal, esto es a manera de urgencia por 

que si se quema a nosotros nos van a sancionar por omisión porque ya tenemos conocimiento 

de las instalaciones de esos locales, lo dejo para resolver a don Luis o toda la junta. ------------- 
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Ingresa a la sala de sesiones la licenciad Jenny Martinez Gonzalez, jefatura de operaciones,  

al ser las catorce horas con veinticinco minutos. ------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7: El director ejecutivo  Luis Alberto Chaves González comenta que el tema 

siguiente es sobre un acuerdo que tomo la Junta Directiva para buscar un modelo para poder 

agilizar la ejecución de proyectos que se financian con recursos de la JUDESUR, entonces el 

equipo de Jenny ha estado analizando algunas opciones y lo vamos a presentar a 

continuación: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González procede a exponer que es un análisis que realizamos 

nosotros para valorar la posibilidad de que JUDESUR contratará una unidad de proyectos 

para que pudiera ejecutar los proyectos que tenemos en el portafolio, los proyectos de 

inversión pública pro que no tienen el ente ejecutor por la situación que tenemos con las 

idoneidades de las organizaciones, falta de estructura administrativa, financiera y técnica, eso 

es en cumplimiento a un acuerdo que se tomó el 26 de marzo del 2024 y realiza la siguiente 

presentación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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El director Bernardo Viquez Valverde consulta con respecto  la construcción del edificio de la 

Fuerza Pública en Laurel perdon en la Cuesta, en  donde el ente ejecutor era la empresa GAT 

Sur Alto, como finalizo ese proyecto, se liquido correctamente, hubo algún problema que 

usted recuerde. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licencida Jenny Martínez González  responde que para ese proyecto ellos presentaron la 

liquidación y nosotros hicimos el analisis para ver si las facturas sumaban lo que se habia 

desembolsado y efectivamente si, sin embargo la liquidación no la aprobamos porque el 

proyecto esta incompleto, hay una parte que hace falta entonces cuando nosotros como 

departamento tenemos dudas no aprobamos la liquidación sino que nos esperamos a la 

recepción técnica y cuando el DTPDI hace su informe y determina que se dio con el plan de 

inversión nosotros aprobamos la liquidación, sino solamente la analizamos y decimos si 
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cumple o suma lo que se desembolso, antes no se puede traer a junta y Harold lo tiene 

todavia para recepción técnica.------------------------------------------------------------------------------------ 

La directora Ana Tomasa Palacios Martínez pregunta como hace una organización sin 

recursos que quiera mejorar la calidad de vida de las personas de la organización si no tiene 

la idoneidad ni un ente ejecutor, donde debe recurrir.------------------------------------------------------- 

La licencida Jenny Martínez González  responde que eso es lo que estamos tratando de ver 

como JUDESUR eventualmente puede convertirse en ente ejecutor de esas pequeñas 

organizaciones y ahorita estamos viendo la viabilidad legal que aunque nosotros queremos 

hacerlos hay algunas limitaciones que no nos lo permiten legalmente y tenemos como 

institución gestionar para poder llegar a ese objetivo, de eso se trata la presentación. ------------ 

El licenciado Luis Alberto Cheves González comenta que talvez para agregar ahí, primero hay 

una limitación de tipo juridico, que no se puede financiar los gastos administrativos, lo 

segundo es que esto va a generar un problema para cumplir la misión, que es precisamente 

llevar desarrollo permitiendo que estas pequeñas organizciones puedan tener financimiento 

con los recursos de la JUDESUR, entonces al final de cuentas que queda, que entonces o 

sobran recursos que no se pueden colocar para estas pequeñas o los que son grandes y que 

si tienen la capacidad, que ellos podrian optar por otras fuentes de financiamiento, son los que 

si pueden tener idoneidad, entonces queda un contrasentido que es una deficiencia de la ley y 

es importantisimo que todos ustdes esten clarisimos de eso como directivos de la orgnización, 

porque sus organizaciones de base les pueden preguntar de que porque no se estan dando 

tal financiamiento para esto, lo otro, aquí y allá, es parte de esta limitación, que es lo que 

estamos buscando o que Jenny esta tratando de hacer, dentro de este contexto legal que 

tenemos, si pudieras tener una unidad de gestión que contrate la JUDESUR para que todos 

esos pequeños proyectitos y los administre, como un tema de que no podemos usar los 

recursos tributarios para financiar ese gasto y tendriamos que utilizaar otros ingresos para 

poderlo hacer. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

La licencida  Jenny Martínez González contininua con la presentación:-------------------------------- 
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La directora Jasmin Porras Mendoza comenta que hay que ver quien tiene el proyecto al final 

de cuentas, cuando se presentó, porque creo que por ahí era dónde estaba la traba. El 

director  ejecutivo Luis Alberto Chaves González responde que hace un tiempo más o menos 

un par de meses nos mandaron a consultar que si estábamos de acuerdo con ese proyecto y 

lo que nosotros respondimos era que sí, obviamente lleva su trámite administrativo y eso va a 

entrar en comisión. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmin Porras Mendoza comenta que ahorita lo que se debe revisar es donde 

está, si ya está en comisión y posteriormente a esto, entonces presionar para que se pueda 

presionar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director  ejecutivo Luis Alberto Chaves González responde que el pasado 6 de mayo se le 

mando decir a Nancy Vilches Obando, es que si estábamos de acuerdo con lo que se estaba 

planteando, se envía mediante oficio DEJ-150-2024, pero talvez aquí lo más importante es el 

número de proyecto que es el 23996 que se llama Ley de Fortalecimiento para la Junta de 

Desarrollo de la Zona Sur. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

La directora Merilyn Altamirano Amador comenta que tengo una duda, no sé si lo comentaron 

y no lo entendí, este tipo de contrataciones que mencionaban en uno  de los puntos, se 

tendría que hacer por medio de SICOP o de qué manera se podría hacer si en ese caso no 

habría como una limitante de contratar una unidad de gestión de proyectos solo para lo que 

son proyectos sociales, si no hay un impedimento legal para JUDESUR en ese caso de hacer 

este tipo de contratación. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La licencida Jenny Martínez González  responde que no hay ningún impedimento y que debe 

hacerse por medio de SICOP y solo para proyectos regionales unicamente. ------------------------ 

El director  ejecutivo Luis Alberto Chaves González recalca el tema porque esto lo estamos 

trayendo aquí porque hubo un acuerdo de junta, que se generó una discusión entre diferentes 

directores en el sentido de que estaban muy preocupados de que habían proyectos locales 

que no estaban pudiendo tener idoneidad, entonces se tomó el acuerdo que Jenny menciono, 

entonces lo que se logró analizar es lo que está explicando Jenny se poder utilizarse una 

unidad de gestión para proyectos que sean locales. SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. ---------- 

La directora Ana Cecilia Valerin Pizarro comenta que muy buen esa iniciativa y los felicito 

porque muy preocupados al igual que los otros, gracias por esa parte, tengo mi inquietud es la 

siguiente, es esa unidad ejecutora como le llaman la UAP, eso se haría consiguiendo personal 

de afuera, contratando personal o con los mismos funcionarios de JUDESUR o como se haría 

en este caso. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González  responde que nosotros contrataríamos a través de 

SICOP una unidad ejecutora y ellos son los que se encargan de contratar a los profesionales 

que van a ser los responsables de la ejecución del proyecto, de todos los procesos de 

ejecución, es exactamente que el fideicomiso, no son los funcionarios de JUDESUR. ----------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa comenta que recuerda unos meses atrás cuando de 

repente en algún momento presente, en búsqueda de como las organizaciones pequeñas 

tuvieran acceso a la idoneidad y en ese momento se bloqueó por todas partes, creo que de 

ahí salió este acuerdo, para buscar la forma de que alguna organización o alguna gente 

pudiera ejecutar proyectos y hora escucho a doña Jenny que proyectos regionales, siguen 

quedando por fuera todas las organizaciones pequeñas, asociaciones de nuestras 

comunidades, habría que buscar la forma de cómo generar algún proyecto con las 

asociaciones y ver como las organizaciones se ponen de acuerdo para que esa unidad 

ejecutora lo tome como proyecto regional, me preocupa esas organizaciones. --------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González  responde que entiende la preocupación y de eso se 

trata este informe técnico, esas organizaciones en este momento están quedando por fuera 
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porque JUDESUR tiene una limitación legal porque no puede ser ente ejecutor de proyectos 

cantonales, entonces no puede contratar la unidad ejecutora para hacerle el proyecto a esa 

asociación y entonces hay que analizar bien que proyecto regional se puede hacer que tenga 

impacto en los 5 o 6 cantones o en los que se unan y hagan un proyecto que les beneficie, 

entonces ahí si JUDESUR puede fungir como ente ejecutor, eso es una posibilidad, el tema 

de las asociaciones yo sinceramente lo veo difícil que las asociaciones vayan a calificar como 

idóneas ni ahorita ni después porque ellas no tienen capacidad ni administrativa ni financiera y 

ya está demostrado que no tienen capacidad para ejecutar recursos  públicos por el historial 

que tenemos de las que en el pasado se les dio recursos y no pudieron cerrar proyectos por 

las liquidaciones pendientes. -------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 8: La licenciada Jenny Martinez González presenta el borrador de respuesta a la 

solicitud del alcalde de OSA, el señor Mainor Anchía Angulo, en respuesta al Oficio AM-520-

2024-2028. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. ------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 9: El director  ejecutivo Luis Alberto Chaves González informa de la reunión que 

mantuvo la licenciada Jenny Martínez González y el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera con miembros de la Cámara de Ganaderos con la siguiente presentación: ---------------- 
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SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González y el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera se 

retiran de la sala de junta al ser las quince horas y veintidós minutos. ----------------------- 

Se toma un receso al ser las quince horas y veintidós minutos y se retoma al ser las quince 

horas y veintitrés minutos. ------------------------------------------------------------------------------------------

La directora Jasmin Porras Mendoza indica que se propone que los informes que presenta la 
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asesoría legal se difieran para la sesión del martes 23 de julio, los cuales serían Información 

sobre la finca de Caracol y Paso Real, Estado de los carros en desuso, Tema de las tiendas 

frente al DLCG, información de SINAC y Lista de los casos judicializados.---------------------------- 

ACUERDO 06. Diferir los informes que presenta la asesoría legal para la sesión del martes 23 

de julio, los cuales serían Información sobre la finca de Caracol y Paso Real, Estado de los 

carros en desuso, Tema de las tiendas frente al DLCG, información de SINAC y Lista de los 

casos judicializados. ACURDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las quince horas con treinta minutos. --- 

 

 

 

 

Jasmin Porras Mendoza                      Merilyn Altamirano Amador  

                             Presidenta                                             Secretaria 
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